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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1194_3: Evaluar la eficiencia energética de las 

instalaciones de edificios” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1194_3: Evaluar la eficiencia energética de las 
instalaciones de edificios”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 
 
Código: ENA358_3          NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Comprobar los generadores de calor y frío, ventiladores, circuladores 
y redes de tuberías y conductos de distribución para verificar que 
cumplen la normativa aplicable en relación a la eficiencia energética de 
la instalación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Localizar e Identificar los generadores de calor y frío, ventiladores, 
circuladores, redes de tuberías y conductos de distribución directamente o a 
partir de la documentación técnica, determinando las características técnicas 
de los mismos y comprobando el cumplimiento de la normativa aplicable.  
 

    

 
1.2: Determinar la demanda energética máxima simultánea de las 
instalaciones a partir de catálogos y manuales, mediante ensayos 
experimentales reglamentarios, a través de las facturas de las compañías 
suministradoras, o a través de información directa facilitada por el usuario, 
considerando las variaciones para las diferentes horas del día y meses del 
año. 
 

    

 
1.3: Determinar las ganancias o pérdidas de calor a través de las redes de 
distribución de los fluidos portadores mediante cálculos, a partir de tablas y 
ábacos, utilizando instrumentos de medida o mediante ensayos 
experimentales reglamentarios. 
 

    

 
1.4: Interpretar las indicaciones de los instrumentos de medida de caudal, 
presión, temperatura o de cualquier otra variable que se controle en 
instalaciones energéticas, comprobando que sus valores se encuentran dentro 
de los parámetros de funcionamiento eficiente. 
 

    

 
1.5: Obtener el rendimiento del generador, de los equipos de propulsión de los 
fluidos portadores y de las unidades terminales según el procedimiento técnico 
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1: Comprobar los generadores de calor y frío, ventiladores, circuladores 
y redes de tuberías y conductos de distribución para verificar que 
cumplen la normativa aplicable en relación a la eficiencia energética de 
la instalación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

de referencia, a partir de catálogos y manuales o mediante ensayos 
experimentales reglamentarios cumpliendo la normativa aplicable. 
 
 
1.6: Verificar el estado, características técnicas e idoneidad del aislamiento 
térmico de las redes de tuberías y conductos de distribución de calor y frío, 
comprobando que cumplen con la normativa aplicable. 
 

    

 
1.7: Verificar el registro de operaciones de mantenimiento, comprobando que 
está actualizado y que cumple la normativa aplicable, informando, en su caso, 
de las desviaciones o incumplimientos observados. 
 

    

 
 
 
 
2: Comprobar los sistemas de control, telegestión, aparatos de medida 
y los sistemas de recuperación de energía para verificar que cumplen 
la normativa aplicable en relación a la eficiencia energética de la 
instalación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar y localizar los elementos de los sistemas de control, telegestión, 
aparatos de medida y sistemas de recuperación de energía de la instalación a 
partir de la documentación gráfica disponible. 
 

    

 
2.2: Interpretar las indicaciones de los instrumentos de medida de caudal, 
presión, temperatura o de cualquier otra variable que se controle en 
instalaciones energéticas para obtener la medida según el procedimiento 
establecido. 
 

    

 
2.3: Comprobar, en cada caso, el preciso funcionamiento de los elementos de 
control y aparatos de medida atendiendo a la normativa aplicable. 
 

    

 
2.4: Verificar la interacción de los subsistemas de control con el sistema de 
generación, comprobando que es eficiente energéticamente. 
 

    

 
2.5: Obtener las eficiencias de los sistemas de recuperación de energía por 
enfriamiento gratuito por aire exterior, por recuperación de calor del aire de 
extracción o por zonificación, entre otros, a partir de catálogos y manuales, o 
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2: Comprobar los sistemas de control, telegestión, aparatos de medida 
y los sistemas de recuperación de energía para verificar que cumplen 
la normativa aplicable en relación a la eficiencia energética de la 
instalación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

mediante ensayos experimentales reglamentarios. 
 
 
2.6: Verificar el registro de operaciones de mantenimiento, comprobando que 
está actualizado y que cumple la normativa aplicable, informando, en su caso, 
de las desviaciones o incumplimientos observados. 
 

    

 
 
 
3: Comprobar, según procedimientos establecidos, las instalaciones de 
iluminación interior y alumbrado exterior para determinar que cumplen 
con las exigencias de eficiencia energética, conforme a la normativa 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Localizar e Identificar los elementos de las instalaciones de iluminación a 
partir de la documentación gráfica disponible. 
 

    

 
3.2: Identificar el rendimiento de las luminarias instaladas a partir de tablas y 
ábacos, o determinarlo mediante instrumentos de medida o ensayos 
experimentales reglamentarios, comprobando que cumplen la normativa 
aplicable. 
 

    

 
3.3: Calcular el valor de la eficiencia energética de las zonas de la instalación 
de iluminación, comprobando que cumple la normativa aplicable. 
 

    

 
3.4: Comprobar la existencia e idoneidad de los sistemas de control y 
regulación para optimizar el aprovechamiento de la luz natural y cumplir la 
normativa aplicable. 
 

    

 
3.5: Verificar el registro de operaciones de mantenimiento, comprobando que 
está actualizado y que cumple la normativa aplicable, informando, en su caso, 
de las desviaciones o incumplimientos observados. 
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4: Comprobar el cumplimiento de las exigencias de utilización de 
energías renovables y de limitación de la utilización de energía 
eléctrica en las instalaciones energéticas de los edificios, conforme a la 
normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Obtener los datos de gasto energético convencional interpretando las 
facturas. 
 

    

 
4.2: Registrar las lecturas de los aparatos de contabilización de consumos y 
contadores horarios y procesarlas según el procedimiento establecido. 
 

    

 
4.3: Determinar la parte de la demanda energética total cubierta con la 
aportación de energías convencionales se determina, comprobando que 
cumple con las limitaciones exigidas por la normativa de aplicación. 
 

    

 
4.4: Determinar la demanda energética mínima a cubrir con energías 
renovables para producción de agua caliente sanitaria, calentamiento de 
piscinas y producción de electricidad, entre otras, según el procedimiento 
establecido en la normativa de aplicación. 
 

    

 
4.5: Comprobar el cumplimiento de las exigencias de aprovechamiento de 
energías renovables en las instalaciones energéticas proyectadas o realizadas 
conforme a la normativa aplicable, informando, en su caso, de las 
desviaciones o incumplimientos observados. 
 

    

 
 
 
 
5: Elaborar informes con propuestas de mejora para aumentar la 
eficiencia energética de las instalaciones, de acuerdo con la normativa 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Determinar los puntos críticos para el funcionamiento eficiente de la 
instalación, estableciendo las causas por las que no se consigue un consumo 
óptimo de energía, bien sean de tipo técnico o relacionadas con los hábitos y 
comportamientos de los usuarios. 
 

    

 
5.2: Evaluar las tecnologías y sistemas técnicos de mejora y seleccionarlos, 
realizando los cálculos y esquemas necesarios para su aplicación y 
determinándose los márgenes de mejora en la eficiencia del conjunto.  
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5: Elaborar informes con propuestas de mejora para aumentar la 
eficiencia energética de las instalaciones, de acuerdo con la normativa 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.3: Desarrollar los informes y memorias descriptivas de la adaptación y 
mejora de instalaciones térmicas y de iluminación, incorporando las 
justificaciones técnicas, de eficiencia, medioambientales y económicas 
necesarias. 
 

    

 
 
 
 
6: Organizar normas y medidas de prevención de riesgos, seguridad, 
salud y medioambientales aplicables en las operaciones de inspección 
de la eficiencia energética de instalaciones, supervisando su ejecución. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Identificar los riesgos profesionales derivados de la intervención de 
inspección de la eficiencia energética de instalaciones controlándolos. 
 

    

 
6.2: Supervisar la gestión, despliegue y ubicación de infraestructuras de 
seguridad de la instalación térmica, controlándola. 
 

    

 
6.3: Supervisar el empleo, funcionamiento y estado de conservación de los 
equipos de seguridad y protección personales utilizados en las labores de 
inspección para garantizar su operatividad. 
 

    

 
6.4: Supervisar la aplicación del plan de seguridad en lo relacionado con las 
instalaciones térmicas. 
 

    

 
6.5: Supervisar el plan de emergencias relacionado con el proceso de 
inspección de la eficiencia de instalaciones. 
 

    

 
6.6: Evaluar los riesgos de tipo medioambiental derivados del proceso de 
inspección de la eficiencia de instalaciones y controlarlos para adoptar las 
medidas preventivas o correctoras oportunas. 
 

    

 


